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E l Excm o. Sr. Secretario de Estado  y  del Despacho de la Gober
nación de la E e n ln m la , con fecha  i o  de mayo ú ltim o , me dice lo
que stgiie.

„Los Señores Diputados Secretarios de las Cortes, con fecha de 17 del 
actual, me dicen lo s igu ien te— Las Cortes , enteradas d é la  consulta h e -
cha por V E. de Real órden con fecha i 5 de abril ú ltimo acerca del
modo de fo rm ar las compañías de Granaderos y Cazadores , que han so- 
licitado vanos individuos de la Milicia nacional de la ciudad de V alen
c i a ;  y teniendo presente que aun cuando dicha consulta es an te r io r  al
Ultimo teglam enío adicional de Milicias nacionales , como en este solo se
autoriza á los Ayuntamientos para poder formar dichas compañías y 
en la egecucion podrán acaso ocurrir dudas que conviene evitar se han 
servido establecer por punto general las reglas siguientes, Que sub -  
sis^tan las compañías de Granaderos y Cazadores que se hallen formadas.

Que en los batallones , en que según lo prevenido pueden form ar
se compañías de dicha clase , se egecnte esta operación , sacando para 
Granaderos los de mayor ta l la ,  y los de menor para Cazadores , hasta 
cornpletar la fuerza necesaria , que ha de ser igual en estas compañías 
a la prescrita para las demas. 3 .  ̂ Que los individuos así sacados no 
puedan escusarse. 4.^ Que las dudas que ocurran en la formación de
dichas compañías se resuelvan por esta vez definitivamente por la Au
toridad superior local. 5  ̂ Que los Oficiales, Sargentos y Cabos de las 
nuevas compañías sean elegidos por los individuos de ellas entre los que 
las compongan , pudiendo también recaer la elección en cualquiera de 
Jos Oficiales, Sargentos y Cabos ya nombrados de las restantes del ba
tallón que tengan la talla respec tiva , quedando estos últimos en liber
tad de admitir ó no el nom bram iento . 6.^ Que se cubran las bajas de 
Jas mismas compañías en adelante con el individuo ó individuos de tna-  
yor talla de todo el batallón si fuere para Granaderos , y de Ja m e
nor  para Cazadores. 7.^ Que tanto ahora en la formación de las e sp re - '  
sadas compañías como en el reemplazo sucesivo de sus bajas, si hubie
re  eti el batallón mas del número necesario de individuos que reúnan 
Ja misma t a l l a ,  sea preferido el que voluntariamente quiera p a s a r á  las 
mismas , y entre estos el mas an tiguo .m D e Real orden lo traslado á 
y .  S. para su inteligencia y cumplimiento.”

Y  lo comunico a F  para  su conocimiento y  demas fines oportunos* 
Dios g u a id e  u V. muchos anos. Granada a.ó de jun io  de 183,1,

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de <2^
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